
Año CCLVIII.-^3 T.&m(í IV Martes 7 OetuKré 1919 Núm. 280.—Págiiíá 9^

DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
del Carmen, nóm. 38, principal 

Teléfono ñám. 3.649.

S A C E T A

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta bp|a. 

Número suelto, 0,63.

M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial
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y Bellas Artes
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Instrucción pública o, D, Miguel Ve
gas Píiebla-Collado, Catedrático nu
merario de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central e indivi
duo de la Real Academia de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales,—Pa
gina 94.

Otro ídem id, id, a D, Antonio Flórez 
Urdapilletay Arquitecto y Catedráti
co numerario de la Escuela Supe
rior de Arquitectura dé Madrid,— 
Página 9L

Ministerio de Fomento
Real decreto admitiendo la dimisión 

del cargo de Director general de 
Agricultura, Minas y Montes a don 
Antonio Monedero M\firti),— Pá(- 
gina QA, < j

Otro nombrando Director general d̂e 
Agricultura, Minas y Montéis, con la 
categoría de Jefe superior de Ad
ministración civil, a D, José Estra
da Fstrada, Diputado a Cortes — 
Página 94,

Ministerio de Gracia y Justicia

Real orden aprobando el Reglamento

para los ejercicios de oposición a in
greso en el Cuerpo de Aspirantes a 
Registros de la Propiedad, — Pá
ginas 94 a 96.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden resolviendo el expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Ne- 
greira {Coruña) sobre creación de 
Escuelas,—Página 96.

Otra disponiendo se dé cumplimiento 
a la sentenfcia dictada por la Sala de 
lo Contencioso-administrativo en el 
pleito promovido por D, Santos Vi
cente Baldovi contra la Real orden 
de este Ministerio de 31 de Marzo 
de i9iS,—Página 96.

Otra declaraiuto Monum^ento arqui- 
tectónico-artístico el Convento de 
San Francisco d e " la ciudad de 
Betanzos {Coruña),—Página 97,

Otra relativa al cumplimiento de sen
tencia respecto a colocación de 
Maestros y Maestras en la antigua 
escala de 2.000 pesetas, Pá
ginas 97 a 100.
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E s t a d o . — Siib&e'cretaría. —. S'ecición, díé 
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Opio de 23 de Enero de 1912.—Pá
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Página 100.

I n  s t r u g g i  ó n  p ú b l i g a . — Subsecretaría.

Anunciando al turno de cesantes la 
provisión de una plaza de Oficial 
cuarto, a extinguir. Auxiliar de se
gunda clase en la Escuela profesio
nal de Comercio de Santa Cruz de 
Tenerife,—Página 100*

Dirección genenal de Primeria ienseñan- 
za.—Dejando sin efecto la creación 
provisional de las Escuelas que se 
mencionan,—Página i99.

Elevando a definitiva la creación pro
visional de una Escuela mixta des
empeñada por Maestra en la parro
quia de Aliones, Ayuntamiento de 
Puente-Ceso, provincia de La Co-. 
ruña,—Página 100.

Real xAcademia Española.—Anuncian-  ̂
do hallarse vacante una plaza de 
Aévdémico de ' número, —̂ Págj-i 
na 100.

I n d i c e ,  por orden de mater'. ' de 'le
yes, proyectos de ley, Rea < íecre .̂ 
tos, Reales órdenes, Reg:í.vientos, 
Circulares e Instrucciones que se 
han publicado en este periódico 
oficial durante el tercer trimestre 
del año actual»

A n e x o  1 .<>— O p o s i g i o n e s . - ~ S u b a s t a s . - - -
A m M IN ISTRA C IÓ N  PROVINCIAL.— ^ANUN
CIOS O f i c í a l e s  d e l  Crédito Navarro, 
Junta Sindical del Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa y  de la Bolsa 
Oficial de Comercio de Barcelona, 
Banco Hipotecario de España y Ban-̂ . 
co de Valls,— Ŝa n t o r a l .

A n e x o  2 .« — E d i c t o s . — '.C u a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s  DE 

H a c i e n d a .  —  S u b s e e r e i t a r í a .  — C o n ^ .  

tínuación dcl Escalafón de los fun
cionarios del Cuerpo general de la 
Administración de la Hacienda pú
blica»
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D E l  CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D,- g.), S. M. la R e i n a  Doña Vioío- 
ria  Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continiian 
sin novedad en su importante salud.

MÍNÍSTERÍO DE INSTRUCCION 
PÜBUCA Y BEUAS ARTES

REALES DECRETOS
A ])ropii6S'La del Ministro de Ins- 

'frucolón pública y Bellas Artes,
Vengo en nombrar Gonse'jero de 

Instrucción pública a D. Miguel VegaiS 
Puebla-Cojladü, Gatedrático numerario 
de la Facaliad de Ciencias de la ü n i- 
Vicrsidad Central e individuo de la Real 
Academia de Ciencias Exactas, Físicas 
y Naturales.

Dado en iSaii Sebastián a  tres de Oc
tubre de _ mil no -̂'e-cieiiLos diez y nueve.

ALFONSO
El" .Minislro de I istriicción Pública 

y B ellas Arteáii

J osé  d e l  P a .\n o  y  P alacio .

A pjropuesía de! Minisíio"db 'liis- 
irucción pública y Bellas Ai

Vengo en nombrar Gor=icje q/ ' de 
Instrticeión piiblica a D. Antonio Fló- 
rez Urdapillelá, Arquitecto y Gatbdrá- 
íico numerario de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madr-id.

Dado en San Sebasíián a tres de Oc
tubre de mil novecicníos diez y nueve.

ALFONSO
En Míiiísiro' de _ Ixir-uruccián Pública 

y BeUaS'Aftes, ■

Jo3É DEL Prado y Palacio.

En aíiención a las circunstancias 
que concurren en D.. José Estrada Es
trada, Diputado a Gortes,

Vengo en nombrarle Director gene
ral de Agricultura, Minas y Montes, 
con la categoría de Jefe-superior de 

.Administración cávil.
Dado iCn San Sebastián a tres de Oc

tubre de mil noA^ecipntos diez y nueve.-
ALFONSO

El Minisíro de Foméñto,
A b i l i o  Ca l d e r ó n .

MISTERIO BE ORAGIA Y JUSTICIA

illSTERfO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Director general de Agri
cultura, Miinas y Montea Me lia pre- 
-sentadb D. Antonio' Monedero Martí.

Dado en ,San Sebastián a izes de Oc
tubre dé' mil noveciento-s diez y nueve.

ÍEl Ministro de Fomento,

A b i l i o  Ca l d e r ó n .

ALFONSO

REAL ORDEN
Golocados siete aspirantes en cada 

una de las prqviisionBs últimas de Re
gistros d'e la Propiedad de cuarta cla
se, quedan icuatro 'solamente para ser 
nombrados propietariios, y por tanto ise 
está en el caso iprevásto en el art. 303 
d'e la ley Hipotecaria, debiendo anun
ciarse oposiciones a  ingreso en el Cuer
po de Aspirantes a Registros' de la 
Propiedad, para proveer 50 plazas, nú 
mero máximO', que por ningún concep
to podrá ser ampliiado.»

En el preámbulo' de la Real orden 
de 28 de Enero de 1918 aprobando el 
Reglanrento que riigió las oposiciones 
últimas, se decía 'que era necesario 
cambiar' radicalmente el sistema ac- 

 ̂ tual de estos ejercicios, y entre otras 
reformas debían sustituirse las p re
guntas o cuestionarios conocidos por 
temas secretos lo pubMcados con poca 
aní elación, únicá máAera de acabar 
con textos y apuntes adaptados a aqué
llos, fuente casi .exolusiva de estudio, 
que tanto ha rebajado la cultura ju r í
dica y el nivel científico de los oposi
tores; pero por la proximidad de las 
oposiciones se prefirió, por 'entonces, 
consoi’var el mismo isistema.

En lia acíualid'ad, aunque pudiera 
inAucarse la misma razón de proxim i
dad de oposieiones—^̂ aliora más impre- 
A'isía que en las anteriiores, porque en 
las dos últimas provisiones. ,;s'e coloca
ron i 4 aspirantes, número que tarda
ba normalmente O'n col o car so un año—,, 
la Dirección, baciéndoso .cargo de la 
necesidad de la reforma, ha procedido 
con la mayor urgencia a proponer la 
del Reglamento d'e oposiciones, intro- 
ducienclo en el mismo las modificacio
nes isiguientes, además de otros deta- 
iies que en él pueden observarse:

En prim er lugar, para evitar posi
bles errores que pilé dan producir do- 
lorosas consecuencias, no se adm itirán 
certificaciones o partidas de nacimien
to que contengan enmiendas, interli
neados o correcciones que afecten a la 
féc'ha del nacimiento o a los apellidos 
o nombres de los interesados o sus p a- .

dres, (aunque se salven al final del do
cumento.

Otra modificación que se propone, 
se refiere a la necesidad de que los 
solicitantes tengan completa la docu
mentación, así como la cantidad depo
sitada en metálico, el último día de la 
convocatoria, siepdo. excluidos Los que 
no cumplan ¡este requisito, sin apela
ción alguna.

La urgencia de constituir el nuevo 
I Guerpo de Aspirantes para que las va

cantes de Registros que puedan co- 
rrespfonderles se provean lo más pron
to posible, obliga a fijar un plazo den
tro del cual han de comenzar los e je r
cicios.

La reforma más importante del Re
glamento está en 'dividir en 'dos el 
ejercicio oral, separando las materias 
fundamentales—Legislación hipoteca
ria  y Derecho civil—de las que pudie
ran  calificarse de especialidades to
das las demás enumeradas en el a r
tículo <418 del Reglamento hipoteca- 
rio, y constituyendo con ,unas y otras 
'ejercicios indep'endientes que serán de 
eliminación, lo mismo que ¡el tercero, 
de carácter práctico, análogo. al que 
antes se verificaba. Esta modificación 
es de esperar isea bien acogida, porque 
venía observándose que muchos oposi- 
toires bien preparados en las materias 
más fundamentales para los Registra- 
dóres, como ison la legislación Hipo te- 
caria y el Derecho civil, llegaban fati
gados en un ejercicio continuado de 
diez temas, a los cuatro últimos, y por 
la variedad de materias de. éstos fla- 
queában en ellos, perdi'endo puntua
ción y malo'grando trabajos de gran 
mérito que,, de estar separados los 
ejercicios, habrían obtenido la m ere
cida recompensa a su labor. Esta ¡se- 
paración de ejerciciois .se ha hecho al
gún tiempo en tas oposicionés a in- 
gresiOL'en el Notáfiádó y prodtice exce
lentes resultados.

En su Yirtud, S. M. él Rey (q. D. g.), 
de conformidad con loi prophésto por 
esa Dirección general,, há tenido a bien 
aprobar el adjunto’ .Reglamento para 
los ejercicios de oposición a ingreso 
en el Guérpo de Aspirantes a Registros 
de la Propiedad.

De Real orden lo' digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. D io s guarde 
a V. I. muchos añqs. Madrid, 6 de Oc
tubre de 1919.

AMAT
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

REGLARflEiyTO
para oposiciones a Ingreso en el 
Cuerpo de Aspirantes a Registras 

de la Propiedad.
Artículo l.ó La convocatoria a 

oposiciones para ingreso en .el Cuer-
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po de A spirantes a Regi&tros de la 
Propiedad se liará por la Dirección 
general del Ramo cuando queden 
cinco por co'locar de la ú ltim a p ro 
moción, publicándose en la Gaceta  
mE Madrid. El número máximo de 
plazas en cada una, según el a r tícu 
lo 303 de la ley Hipotecarjaj^&erá el 
de 50, que por ningún concepto po
drá ser ampliado! posteriorniente, 
concediéndose un plazo im prorroga
ble de sesenta días naturales para 
la presentaciión de solicitudes-. ■

Árt. 2 .0  P ara  tom ar p arte  en los 
ejercicios se: riiquiere: ser esp-añol, 
de estado seglar, . tener vein titrés 
años cumplidos el día en que te rm i
ne la o o nv o c a t o r i a , se r L i c e no i a d o 
en Derecho o tener aprobadas todas 
las asignaturas: d.e la L icenciatura, 
observar buena conducta y no h a 
llarse procesado ni haber sido con
denado a penasi aflictivas.

Art.' Con la solicitud, cxten- 
d ida e 11 p a p el t  i m b r a d o> c o r r e s p o n - 
diente, se p resen tarán  losi siguientes 
documento-s:

Id  Certificación legalizada de 
nacimiento, expedida por el encar
gado del Registro. civÚ,. si tuvo lu 
gar después : del 31 de Diciembre de 
187:0, o partida de bautismó', si fuá 
anterior.

No se' adm itirán  las certificacio
nes o partidas que tengan enm enda
das, interilineadas O' corregidas en 
cualquier form a las palabras que se 
refieran a la fecha del nacim iento 
o a los apellidos y nombres del in 
teresado o d e ' sus padres, aunque 
las correcc'iones se salven al final 
del documento.

2y Título original o tes tim o n ia
do de Licenciado en la  Facultad  de 
Derecho, y caso de no hallarse  ex
pedido, certificación de la Secretaría 
de la UniVersidad, en que conste 
que el interesado tiene aprobadas 
todas las asignatu ras de la Licen
ciatura de dicha Facultad.

3.® Certificación del Alcalde de su 
domicilio para acreditar su buena con
ducta.

t."* Certificación del Registro cen
tral de penados de no esta r proce
sado. crim inalm ente ni haber sido 
condenado a penas aflictivas. En el 
caso de que el solicitante hubiese 
sido condenado a dichas penas, de
berá acom pañar a la  instancia  cer- 
tiñcación de haber cumplido la pena 
o de haber si d O' indultado.

Las certificaciones a que se refie
ren Los núm eros 3.° y 4.° deberán ser 
lexpedidas dentro de los tresi meses 
an teriores al día .en que term ine la 
convocatoria. ■

' Si alguno de los asp iran tes d e ^  
em peñare cargo público que exija 
el título de Abogado, b asta rá  como 
documento justificativo de su áp ti- 
tud legal, el tesítimonkv del últim o 
titulo que acredite aquel extremo, o 

' la presentación del título original, jun
tamente con una cértiñcación que de- 
rauestre que se encuentra en el ejer
cicio de sus funcionéis.

^ Podrán tanibién acred itar su ap ti
tud poaMnedio de certificación de las 
condiciones exigidas en es te  a r tícu 
lo los que tengan docum entas p re
sentados o hubieren sido admitidos 
como asp iran tes a ingreso en la Ju - 
aica tu ra O' en el Notariado. E sta  c e r
tificación no dará valor a los docu-

niento^ a que se refieren los núm e
ros 3.° y 4.% que por sus fechas no 
reúnan  los requisitos expresados en 
este  artículo. P odrán p resen tarse  
además Ips documentos que acredi
ten  m éritos contraídos o servicios 
prestados por el opositor.

P ara  tom ar parte  en laS) oposicio
nes es indispensable, además, ehtregar' 
en la Habilitación de la Dirección ge
neral de los Registros, la cantidad de 
40 pesetas en metálico con destino a 
los gastos que las oposiciones origi
nen, y el sobrante se distribuirá en 
concepto de dietas entre los individuos 
que formen el Tribunal.

La expresada cáiitidad .se 'devolverá 
a los aspirantes que no fueren decla
rados admisibles para practicar los 
ejercicios, conforme al artículo si
guiente de este Reglamento, pero no 
será devuelta a los que figuren en la 
lista de admitidos, una vez que ésta 
se publique en la Gaceta  d e  ?4a d r id .

Art. 4.0 La Dirección general de los 
Registros y del Notariado declarará 
admisibles a los ejercicios de oposi
ción a todos los solicitantes quev den
tro del plazo de la convocátoria hayan 
acreditado los extremos a que se re 
fiere el artículo anterior y desestima
rá las instancias de todos los que no 
tuvieran 'completa y sin defecitos la 
docum entación, y entregada la  can
tidad en m etálico, el día de la te r-  
áninación de la  convocatoria, publi
cándose en la Gaceta  d e  Ma d r id  la 
lis ta  de aquéllos.

Publicda la convocatoria y nom 
brado el T ribunal, p a sa rá  el expe
diente de las oposiciones al Oficial 
de la  Dirección que, conform e al a r 
tículo' 419 del Reglam ento h ipo teca
rio, ha de desem peñar ^lasj func io 
nes de Secretario, corríenddua .car
go del mismo la  recepc ión  dé íAs- 
tancias y demás' docum entos que 
presenten  los opositores, p ropues
tas de la aptitud  legal y adm isión 
o exclusión de los mismos, fo rm a
ción d e . lis ta s  de los adm itidos y 
excluidos de los ejercicios, expedi
ción de certificaciones que se solici
ten, tram itación  e inform e de cuan
ta s  incidencias se promueva,n d u ran 
te las oposiciones, que deba reso l
ver la D irección general, y la  can
tidad total de derechos depositados 
en la Habilitación. Una vez term i- 
n a d o s 1 o s e j e r c i ci o s , d e v o 1 v e r á el 
expediente, con el libro de actas y 
docum entación de los opositores, ál 
N e g ocia d o c o it  e s p o n d i e n t e .

Art. 5.0 Las oposiciones se cele
brarán en Madrid ante un Tribunal 
formado por el D irector general de 
los R.egistros y del Notariado, como 
Presidente, y: los seis Yocales que 
p r e s c r ibe. el ar tí cu 1 o , 419 d e 1. Re gí a - 
m entó hipoterhrio,. pubTicánciose en 
la Gaceta  de  Ma d r id  los nbmbraniien- 
tos al mismo tiempo que la Convo
catoria.

Si falita:n el D irector o el Secre
tario  a alguna sesión, serán  su s ti
tuidos en ella por el Subdirector y 
•él Y ooal-Bngistrador más- moderno, 
respectivam ente.

Art, 6.® El Tribunal no podrá 
funcionar sin la  asistencia de seis 
de sus individuos. Si quedare vacan
te por cuaíquier causa alguna de las 
plazas de Yocal o de Secretario, se 
proveerá inm ediatam ente, no pu- 
diendo /funcionar iampoco el Tribu

nal si cualquiera de los cargos de 
Yocal y Secretario  no estuviesen 
provistos.

Los individuos del T ribunal no 
devengarán dietas en las sesiones 
a que no' asistan , cualquiera que sea 
la causa, y las que, les correspondan 
se acum ularán a las de los demás.

 ̂Art. 7.° El T ribunal se constitu i
rá  dentro de los diez días al en q u e  
term ine la  convocatoria, y acordará 
el lugar, día y hora en que han  de  
com enzar los ejerciciO'S, que d e b e 
rá  ser dentro de los cu aren ta  d ía s  
siguientes al ,acuerdo^ del Tribunal, 
poniéndolo en conocimiento d e  lo s  
aspirantes por medio de la Gaceta  DjB 
Ma d r id , con veinte días de anticipa
ción, cuando menos. Una vez comen
zados no podrán suspenderse p o r  
más de cinco días, sino por causas 
muy justificadas, poniéndolo en co^ 
nocim iento del M inistro de Gracia y 
Ju stic ia  para que resuelva l o  q u e  
proceda.

A r t /8.” Los ejercicios serán  tres :
El prim ero co n sis tirá  en contes

ta r seis p regun tas sacadasia la  su er
te de las com prendidas en el p ro 
gram a, que, con la convocatoria, s e  

'Publicará en la Gaceta  de  Ma d r id , 
correspondientes a las materias» s i -  

Iguientes: Tres de Derecho inm obi
liario y Legislación hipotecaria de  
E spaña y tres de Derecho civil e s 
pañol co;niún y foral.

El segundo ejercicio consistirá  
en contestar a seis p regun tas dél 
mismo program a, de las siguientes 
materias : Una de legislación del im 
puesto  de Derechos re a le ^ y  tra n s 
m isión de bienes, una Tte L egisla
ción Notarial, üná de Derecho Admi
nistrativo', una de Derecho M ercan
til, una de Procedim ientos jud icia
les y una de Derecho internacional 
privado.

El tercer ejercicio consistirá : En 
practicar todas las operaciónes pro
cedentes h asta  dejar inscrito  ó' ano
tado un documento, o denegada o 
suspendida su inscripción ó ano ta
ción, con las notas y asientos nece
sarios en el libro 'de. esitadístioa, en 
el de ingresos y en los índices. ,

Art. El día señalado p o r  e l  
T ribunal se procederá on p ú b l ic o  al 
sorteo de los opositores, q u e  d e t e r 
m inará el orden con que han de &er 
llam ados a p rac ticar cada ejercicio.

Art. 10. Los opositores que- de
ja ren  de presentarse al p rim er lla 
m amiento de-los dos e je rc ic io s 'p ri
meros, serán nuevam ente llamados, 
después del úLtimO'^fié la lista , por 
el núm ero de orden de ésta, y ei lla 
mados por (Segunda vez no compa
reciesen, serán  definitivamente ex
cluidos de las oposiciones.

Art. 11. El opositor h ará  el p ri
mer ejercicio' sacando a la  suerte 
lasi seis preguntas a que se refiere 
el art. 8.°, que contestará  verbalm en- 
(e, sin que pueda em plear en ningún 
caso más de sesenta minutos.'^En la 
misma form a procederá en el segun
do ejercicio, que desarrollará en el 
plazo máximo que se m arca para el 
primero. .

En uno y otro ejercicio el Tr ib ti
na! no hará adverrencia ni pregunta 
alguna a los opositores respecto a 
las m aterias del ejercicio, pero él 
Presidente podrá exigir que se cdíi-
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creten a la cuestión, evitando diva
gaciones im pertinentes.

Art. 12. P ara  el tercer ejercicio 
se dividirán los opositores en el n ú 
mero de grupos que señale el Tribu
nal. El opositor que no concurriese a 
la práctica de este ejercicio cuando le 
correspondiese en su grupo, será eli
minado de la oposición, cualquiera que 
sea la causa que alegue por no compa
recer. En este ejercicio no habrá se
gundo llam am iento.

Se p rac ticará  del siguiente modó:
Uno de los opositores de cada g ru - 

■ Tjo sacará  un núm ero de entre diez, 
correspondientes a otros tantos do
cum entos, y con v ista  de las copias 
que se en tregarán  a los opositores, o 
de los medios que el T ribunal acuer
de, p racticarán ; en el térm ino de 
cuatro  horas, y bajo la vigilancia de 
aquél, la s  operaciones de reg istro  
procedentes h as ta  la devolución del 
documento, entregando su trabajo  al 
individuo del T ribunal que se halle 
presente, el cual, a la v ista  del opo
sitor, lO' ce rra rá  bajo sobre que la 
crará, debiend® el interesado firm ar 
ía cublerta./Podrán reclam ar los tex
tos legales que conceptúen necesa
rios.

El día que el Tribunal designe, los 
oposdtores leerán en público sus re s 
pectivos trabajos.

Si alguno jio  se p reséntase a h a 
cerlo, podrá au to rizar para que lo 
lea a cualquiera de sus compañeros, 
y si no hiciese us-5 dé ese derecho, lo 
leerá el Secretario del Tribunal.

Art. 13. La calificación de los 
opositores se hará por el Tribunal 
inm ediatam ente después de levan
ta rse  la sesión pública en que hubie
sen  actuado, con sujeción a los a r 
tículos siguientes.

Art. 14. En el primero y en el se
gundo ejercicio calificarán los indi- 
viduO'& del T ribunal cáda respuesta, 
por medio de puntos, hasta 10 in
clusive, que sum arán  después y en
treg a rán  al Secretario una papeleta 
firmada, expresiva del nombre del 
opositor y núm ero de puntos ad ju 
dicado, no pudiendo.votar en blancOo 
• Reunidas' todas^ las ■ papeletas, el 
Secretario h ará  la cum a total, y 
dividida ésfa., por el m imero de Yo^ 
cales asisten tes, el cociente que se 
obtenga consfixuirá la caliñoación, 
únicO' dat® que se consignará en el 
acto.
; Si el núm ero de puntos obtenidos 

‘por, un opO'Sitor excediere de 42, el 
‘ T ribunal le declarará apto para p a

sar al siguiente ejercicio, y en caso 
contrario , será  excluido de la  lista. 
Tam bién será excluido el que deja- 
“re  de con testa r a alguna de las p re 
guntas, cualquiera que fuere la 
causa. '

Art. Í5. T erm inada la califica
ción de cada uno de loe. dos prim eros 
ejercicios se e x p o n d r á n  a í público 
los nom bres de los- opositores decla
rados aptos para  p asa r al siguiente; 
expresando el núrnero de puntxK S  que 
cmda uno hubiere obtcTiiido.

Art. .16, El ejercicio tercero se ca~ , 
lificará apreciando e-n con jun tam ada, 
Juez del Tribunal las diversas opera
ciones practicadas por el opositor y 
consignará en una papeleta que en- 

.tre;,gará al Secretario, el número de 
puntos, otorgados, que mo podrá pasar 
de 20. Sumadas las papeletas y dividi- i

das por el número de Jueces que ha
yan asistido, el cociente será la caliñ- 
cación, y si éste no llegare a 12 pun
tos, será eliminado el opositgr.

Art. 17. Concluidos los ejercicios, 
el Tribunal hará escrutinio general, 
sumando los puntos de los opositores 
declarados aptos en los tres, y forma
rá una lista en la que sólo figurarán 
los aprobados hasta el número de pla
zas convocadas, que hayan obtenido 
mayor puntuación total, por el orden 
gríe corresponda de mayor a menor.

En el caso de existir dos o más opo
sitores que hayan obtenido igual nú
mero de puntos, el Tribunal, teniendo 
en cuenta los expedientes de aquéllos, 
decidirá por mayoría de votos, que se 
emitirán verbalmente, los lugares que 
respectivamente han de ocupar en la 
lista.

Firmada ésta por todos los indivi
duos del Tribunal, se elevará a la Di- 
reción General del Ramo, por la cuax 
se dará cuenta al Ministro de Gracia 
y Justicia para que se efectúen los 
nombramientos con arreglo a lo pre
venido en el artículo 421 del Regla
mento hipotecario.

Los opositores propuestos deberán 
presentar en la Dirección el título de. 
Abogado, dentro de los quince días si
guientes a la propuesta, si no lo ha> 
verificado, o acreditar haber hecho el 
depósito de los derechos correspon
dientes.

Art. 18. El Tribunal, por mayoría 
de votos, que se emitirán verbalmen- 
íe. resolverá con fuerza ejecutoria to
das las dudas que puedan ocurrir en 
la irJeligencia de este Reglamento, lo 
que deba hacerse en casos no previs
tos que ocurran durante los ejercicios.

Art, 19. Las actas de todas las opo
siciones se extenderán en el libro qu> 
se custodia en la Dirección Generarde 
los Registros, y serán rubricadas por 
el Presidente y firmadas por el Se
cretario, quien'lo devolverá en.su día 
a la expresada Dirección, conforme al 
artículo 4y de este Reglamento, ' ’ 

Madrid, 6 de Octubre .de 1919.— 
Aprobado por .S. M., P. Amat.

man favorablemiente y el Niegociiado y 
la Sección del Ministerio proponen que 
se oiga a  este Oonsejo  ̂ por tratarse de 
la modificación del Arreglo escolar vi
gente.

Considerando que es de necesidad la 
Escuela solicitada;

Considerando lo dispuesto en la 
Real orden d'e 21 de Abril de 1917,

Esta Comisión opina que procede 
crear una Escuela de asistencia mixta, 
desempeñada por Maestra, en Portoi', 
para esta parroquia y el pueblo de 
Barca, modificando al efecto el Arreglo 
escolar correspondiente. ”

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dichio dictamen, se ha servidO' r e 
solver como en el mismo se propone; 
bien entendido que sólo se tra ta  de la 
modificación del Arreglo escolar para 
la creación de Escuelas en su día.

De Real orden lo digo a  V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de da presente 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza al refenido Ayunta
miento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mad'ridi, 23 de Septiembre d’e 1919.

Señor ' Director 
enseñanza.

PRADO Y PALACIO 
leral de Primera

ilFIfSTESlO DE m¡ 
PUBLICA y  m m

REALES ORDENES
limo. S r.: Con motivo del expedien

te incoado por el Ayuntamiento d'e 
Negreira (La Goruña) isobre creación 
d'e Escuelas., la Oomisión especial de 
Prim era enseñanza del Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el siguíén- 
te dictamen:

‘'“El A.yuntamiiento de Negreira (La 
Coruña) solicita para Portor, parro
quia de las de mayor población del 
término municipal, que..carece^ dé toido 
medi'O de instrucción, una Escuela de 
asistencia mixta servida por Maestra, a 
la que concurrirán además los niños 
del pueblo de Barca, peirteneciente .a 
otra parroquia, ofreciendo el local y 
m aterial pedagógiciO necesarios y h a 
bitación para la Maestra.

La Junta local y la Inspección ihfor-

Ilmo. S r.: Yisto el testimonio de la 
sentencia dictada por ila Sala de lo 
Contencioso - administrativo del T ri
bunal Supremo, en 3 de Julio de i co- 
rrienle año, en el pleito promovido por 
D. Santos Vicente Baldovi, contra Real 
orden de este Ministerio de 31 de Mar
zo de 1918, que desestimó una instan
cia del interesado sobre reconocimien
to de la caitegoría y sueldo que dis
frutó como Maestro del Cuerpo de P ri
siones, y cuya sentencia en su parte 
dispositiva dice así :

“Fallamos que estimando la excep
ción de incompetencia propuestai por 
el Ministerio Fiscal, debemos declarar 

•y declaramos .la de esta Jurisdicción 
para conocer de la demanda inter
puesta por D. Santos Vicente Baldovi 
contra la Real orden del Ministerio de 
Instrucción pública de 31 de Marzo 
de 1918.”

S. M, el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se dé cumplimiento a dicha 
sentencia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guaírde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Septiembre de 1919.

PRADO Y PALACIO
Señor Director 

enseñanza.
general de primera
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limo. Sr.: Visto el expediente in
coado sobre declaración de Monumento 
nacional o artístico del Convento_ de 
San Francisco, díe Bctanzos (GoruñaO;

Resultando que la primeria de dichas 
pretensiones fue solicitada por buen 
númerO' de vecinos de la referida ciu
dad en 17 de Noviembre de 1917:

Resultando que, remitida la petición 
a informe reglamentario de la Acade
mia de Bellas Artes de San Fernando, 
lo emite esta docta Corporación m ani
festando que las condiciones en que se 
encuentra la iglesia de San Francisco, 
de Betanzos, por la acción del tiempo 
entre otras causas^ y por haber otros 
edificios mási acreedores ¡a ser declara
dos Monumentos nacionales, le' impide 
proponer que lo sea la citada iglesia, 
pero sí para ser incluida en el inven
tario de ruinas monumentaTes creado 
por la ley de 7 db Julio d'e 1917: 

Resultando que, pedido informe a la 
de la Historia, propome esta docta Cor
poración qué no siendo menor la valía 
que la iglesia de San Francisco, de Be
tanzos, posee que el de otras herma
nas que están incluidas en la lista de 
Monumentos nacionales, se otorgue a 
aquélla igual categoría :

Resultando que la Junta Superior de 
Excavaciones y Antigüedades, llamada 
a entend'er en la declaración de monu
mentos artísticos con arreglo a la ley 
de 4 de Marzo de 1915, en virtud de las 
facultades que a tal efecto la cicncedió 
el Real décreto de 25 de Agosto de 1917, 
informa que la declaración de Monu
mento nacional debe efectuarse sólo 
con aquellos monumíentos en que no 
cabe más que unanimidadi dte parecer 
por sus condiciones históricas y a r tís 
ticas, y que si bien tal declaración se 
ha hecho con algunos monumeintos s i
milares a la iglesia de Betanzos con el 
fin de salvarlps, lo fué antes de poner
se len vigor la expresada ley de 4 de 
Marzo de 1915 acerca de da coiiserva- 
ción db monumentos, nO' siendo one
rosa la declaración de monumento a r 
tístico oonforme a dicha ley y prescri
biendo una lógica intervención del 
Estado;

.Considerando que la declaración de 
monumento nacional a favor die un 
edificio ha sidô  considerado' siempre 
como él máximo honor consagrado al 
niismo y el reoonocimiento supremo 
de su mérito artístico O' de su signifi
cación histórica, o ide 'ambas circuns
tancias' a la vez, previO' el dictamen 
unánime de las Oorporaciones llama
das a emitirlo:

Considerando que la ley de 4 de 
Marzo de 1915 ha venido a llenar una 
necesidad tan reconocidai, cual es la de 
declarar bajo la protección del Estado 
aquellos edificios que merecen y deben

obtenerla, y que, sin embargo, no re- 
rmen las condiciones supremas exigi
das para su declaración de Monumento 
nacional,

S. M. e l  R e y  (q. D . g.), de acuerdo 
con lo informado por la Real Academia 
de San Fernando y por la Junta Su
perior de Excavaciones y Antigüeda
des, se ha servido resolver lo s i
guiente :

1.® Se declara monumento arqui
tectónico artístico el Eonvento de San 
Francisco, de la ciudad de Betanzos; 
('Goruña), el cual ^será .incluido como 
tal monumento ,en el Catálogo y Re
gistro Gedulario que lleva la -Ti’uta Su
perior de Excavaciones y Antigüeda
des, quedando inscrito con la fecha de 
la presentó Real orden.

2.® El mencionado edificio no po
drá ser derribado en todo ni en parte 
sin el oportuno permiso del Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes.

3.® Se reserva al. Municipio, a la 
Provincia y al Estado, por este orden, 
el derecho de tanteo para el caso de 
venta total o parcial del referido mo- 
num.ento.

4.®, Caso de que la entidad propie
taria del edificio de que se trata  desee 
acogerse a los beneficios señalados en 
los artículos 4.® al 8.® de la ley de 4 
de Marzo de 1915, emitirán antes su 
informe sobre el asunto las Reales 
Academias de Bellas Artes de San F er
nando y de la Historia y la Junta de 
Gonstrucciones civiles de este Ministe
rio, proponiend'o luego la Junta Supe
rior de Exc'avaciones y Antigüediades, 
en vista d'e. tales dictámenés' y para la 
resolución de la Superioridad, lo que 
estime procedente.

5.® La instancia de les vecinos de 
Betanzos pasará en depósito al xArchi- 
vo de la Junta Superior de Excavacio
nes; y

6.® Dé' las resoluciones contenidas 
eri la presente Real orden se' dará co- 
nocimliento a la Gomisiión- provincial 
de Mionumentos de La Goruña, al Al
calde 'de Betanzos y a la Junta Supe
rior de Excavaciones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y 'efectos. Dios guarde 
a V. I muchos años. Madrid, 29 de 
Septiembr e de 1919.

PRADO Y PALACIO 
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

limo. S r.: En consonancia a la Real 
orden de 23 de Junio próximo pasado, 
G a c e t a  de 8 de Julio, y a propuesta 
unánime de la Comisión organizadora 
del Escalafón general del Magisterio, 

S . M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
a bien resolver:

1.® Que en estricto cümplimiento 
de la sentencia de 9 de A brif último, 
con fecha de entrada en este Minis
terio de 17 de Junio del año actual, ei 
orden de los Maestros superiores, Au
xiliares de superiores y elementales, 
de la antigua escala de 2.000, salvan
do el lugar y los derechos, fuera de 
litigio, de los Maestros procedentes de 
oposición restringida y del reingreso 
a la fecha de su incorporación, por 
tales conceptos, en dicha Escala, será 
el siguiente:

Ma e s t r o s : D . Gonzalo Faus García, 
núm. 163, que asciende al sueldo de 
4.000 pesetas; D. Manuel Zaballos 
Martín, núm. 165, con derechos limi
tados, que conserva eL sueldo que ac
tualmente tiene; D. José Martínez Mar
tín, núm. 91; D. Guillermo Heras Ve- 
lasco, núm. 95, que, como reingresa
do, ocupa el lugar relativo o cuarto a 
contar de D. José Martínez Martín; 
D. Manuel Serrano González, núme
ro 166; D. José Elias Rufo, número 
167; D. Vicente Pinedo Martín, nú
mero 168, y D. Fernando Sancho Den- 
za, núm. 169, que ascienden los cua
tro al sueldo de 4.000 pesetas; don 
Anacleto Moreno Blázquez, núm. 189, 
de oposición restringida, que conser
va el núméro relativo respecto al se
ñor Orellana; D. Santiago García Ri- 
vero, núm. 93; D. Bartolomé F erra
das Mir, núm. 171,, que asciende a pe
setas 4.000; D. Guillermo Fatás Mon
tes, nóim. 94; D. Joaquín Echarte Pé
rez, núm. 172; D. José Narro Gómez, 
rúmero 173; D. Florencio Piernas 
Amrué, núm. 174; D. Benito Fitó Ar- 
mengol, núm. 175; D. Benito Asensio 
Catalá, núm. 177, y D. Salvio Feliú 
Darnaciilleta, núm. n ’S, que ascienden 
los seis a 4.000 pesetas; D. León Uru- 
filíela Miirillo, núm. 96; D. Mariano 
López Rodríguez, núm. 97; D. Julián 
Iturbe y Toña, núm. 98; D. Rafael 
García Zea, núm. 179, que asciende a,
4.000 pesetas; D. José Orellana Garri
do, núm. 99; D. Juan de Dios Negri
llo Prieto, núm. 101; D. Santiago AI- 
varez Alonso, núm. 183, que asciende 
a 4.000 pesetas; D. Antonio Cremades 
Bernal, núm. 408, de oposición res
tringida, posesionado en 1.® de Julio 
d'e 1917, y D. Martín Noguera Villar, 
también de oposición restringida, po
sesionado en 1.® de Diciembre de 1917, 
que conservan el puesto correspon
diente respecto al Sr. Sanz,. que antes 
ocupaba el 124; D. Juan Francisco 
Relio Fernández, reingresado con la 
antigüedad, en 3.000, de 25 de Enero 
de 1918; D. Luis Ensebio López, nú
mero 306, que fué ascendido a 3.000 
pesetas por corrida de escalas, con la 
antigüedad de 5 de Febrero de 1918;
D. Miguel Pérez Martín, núm. 233, de 
oposición restringida, ascendido-a pe-
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setas 3.000, con la antigüedad de 2 de 
Junio de 1918; D. Blas Bernet Sabaté, 
núm. 184, que asciende a 4.000 pese
tas; D. Horoncio Pacareo Lasanca, n ú 
mero 162; D. Antonio Martínez Za- 
n©n, núm. 103; D. José Montúa Au- 
bert, núm. 185, que asciende a 4.000 
pesetas; D. Luis Pérez Tadeo, núme
ro 129, reingresado; D. Manuel Gómez 
Calle, núm. 104; D. Francisco Guiraus 
y Manzano, núm. 188, superior, que 
asciende a 4.000 pesetas, D. Rogelio 
Fons Checa, núm. 107; D. Pastor Pé
rez Carrillo, núm. 190, que asciende 
a 4.000 pesetas; D. Victoriano Mas- 
Sía Niño, núm. 109; D. Antonio Alva- 
rez Aguilera,, núm. 191, que asciende 
a 4.000 pesetas; D. Francisco Llacer 
García, núm. 110; D. Juan Antonio 
Gallarfc Albentosa, núm. 111; I). Ani- 
ionio Rodríguez Espinosa, núm. 112; 
D. Rafael Jiménez Nebot, núm. 113; 
1). Antonio Ruiz Guijarro, núm. 192, 
de Beneficencia, que asciende a 4.000, 
•abonando el Tesoro las diferencias 
oportunas; D. Eloy Baquero Morales, 
número 193, que asciende a 4.000 pe
setas; D. Felino Monje y Negro, nú 
mero 194, de Beneficencia, que ascien
de a 4.000, abonándole al Tesoro la 
diferencia oportuna; D. Yictoriano 
Zabala y Angulo, núm. 114; D. José 
Ramón Paimir Pérez, núm. 195, y don 
Juan Recio Fernández, núm. 196, que 
ascienden los dos a 4.000 pesetas; don 
Felipe Casado' Galán, núm. 116; don 
José M. Guinard Pérez, númi. 117; 
D. José Brotons San Juan, núm. 197, 
superior, que asciende a 4.000 pese
tas; D. Enrique León Palacios, nú
mero 118, de Beneficencia; D. Lázaro 
Guillén Pérez,- núm. 198, también de 
Beneficencia, que asciende a 4.000, abo
nándole el Tesoro la oportuna diferen
cia; D. Miguel Expectante Calvo, nú
mero 199, superior; D. Jaime Nogueras 
Valles, núm. 200; D. Toribio Vallejo 
Rodríguez, núm. 201, superior, y don 
Basilio Jiménez Pérez, núm. 202, que 
ascienden los cuatro a 4.000 pesetas; 
D. Ricardo Vitar Negre, núm. 120; 
I). Juan José Fernández Sánchez, nú 
mero 203, que asciende a 4.000 pese
tas; D. Eduardo Añero Pila, núm. 121; 
D. Marcelino Pedreira Fernández, n ú 
mero 122; D. Guillermo Carretero 
Fuentes, núm. 204; D. Gregorio Moli
nero Trujillo, núm. 205, superior; don 
Juan Fontanet Nadad, núm. 206, y don 
Teódiilo Ruiz y Ruiz, núm. 207, cuyos 
cuatro Maestros ascienden a 4.000 pe
setas: D. Francisco^ Canos Sanmartín, 
de oposición restringida, ascendido a
4.000 pesetas por Real orden de 3 de 
de Marzo último; D. Elíseo Sanz y 
Sanz, núm. 124, que desciende al suel
do de 3.500 pesetas; D. Julio Segura 
Lloréns, de Beneficencia, núm. 208;

13. Hilario Beltrán Romero, núm. 125; 
D. Manuel Sánchez' Hernández, núme
ro 126, y D. Justo Pastor Merino, nú
mero 127, descendiendo' los tres al 
sueldo de 3.500 pesetas; D. Félix Es
codante Martín, núm. 209; D. Ma- 
iiuci Gamacho j  Parejo, núm. 210; don' 
Gabriel Gomes Rivas, núm, 211; don 
Antonio Segundo Muñoz Calleja, nú 
mero 212; D. Leopoldo Casero Sán
chez, núm. 213; D, Joaquín Respino 
Navarro, núm.. 21-4;' D. Santiago Pi- 
ñeiro Barro, núm. 215; D. Nicolás Leal 
Olivares,, núin, 216; B. Felipe Cuen
cas Jklarmu, núm. 217.

D. José Medina Gostelles, de Beneü- 
oencia, núrn. 218; D, Diego Molleja 
Rueda, núm, 128, que desciende al ha
ber de 3.500 pesetas; D. Elíseo Villa- 
pueva Martínez, núm. 219; D. Matías
F. de Nograto y Ramírez, núm. 130, 
que desciende a 3.500 pesetas; D. Rai
mundo Gutiérrez Alvarez, núm. 220; 

’D .. Juan Bcanús Quetglas, núm. 222; 
D. 'Daniel Builles Meiigual, núm. 131, 
que desciende al sueldo do 3.500 pese
tas; D. Juan, Roldan Medina, número 
223; D. Laureano Llorach Sabaté, nú
mero 224, superior; D. Juan Vallina 
Martínez, núm. 225, de Beneficencia: 
D. Agustín Segura García, núm. 226, 
superior; D. José María. López Díaz, 
número 132, que desciende al haber 
ido 3.i500 pesetas; D. Esteban Tsern 
Ser^mt, núm. 227: B. lu is  Alomo Váz
quez. núm. 133, que desciende al ha
ber de 3.500 pesetas; D. Frutos Gon
zález ücenda, núm, 228; D. Juan B .; 
Jimeno Martínez, núm. 134. y D. José 
Villar Martín,'núm. 135. que descien
den «ambos al sueldo de 3.500 pese
tas.

D. Antolín Monroy y Paz, núm. 229; 
D. Miguel Sánchez de Castro', núme
ro 136, antiguo Auxiliar superior, que 
desciende a 3.500 pesetas; D. Juan 
Susós Ceuto, núm. 230; D. Juan Ra- 
paraz Beltrán, núm, 137, que descien
de al sueldo de 5.500 pesetas; D. Zoi
lo Lozano Harranz, núm, 232; D. An
gel Llorca García, núm. i 38; , que des
ciende ai sueldo de 3.500 pesetas; don 
Francisco Raposo González, núm. 234; 
D. José A. García López, núm. 236; 
D. Lisardo Iglesias VHlches, núm. 139, 
que desciende a 3.500 pesetas; D. En
rique Justo Domínguez, núm. 237, su
perior; D. Genaro Prieto y Junquera, 
núm. 140, y. D. Emeterio Gutiérrez 
Diez, núm. 141, que descienden ambos 
al sueldo de 3.500 pesetas.

I). Andrés Cabré Brú, núm. 239; don 
Aureliano Villar Garrido, núm. 240; 
D, Antonio Manzano Xirnénez, núme
ro 143, que desciende al sueldo de
3.500 pesetas; D. Casto Luis Jiménez, 
número 241; D. Rosendo Nácher Sel- 
ma, núm. 242; D. Andrés Sánchez 
Castaño, núm. 144, que desciende a

3.500 pesetas; D. Tomás Pérez Alfon
so, núm. 243; D. José Belda y Baño, 
número 244; D. Fernando Molinero 
Pérez, núm. 245; D. Joaquín Raposo 
González, núm. 246; D. José María 
Nosti y Fúster, núm. 145, y D. José 
María del Pilar Fuentes Doirá, nú
mero 146, que descienden ambos al 
sueldo de 3.500 pesetas.

D. Buenaventura Pascual Beltrán, 
número 247; D. Juan Cañizares Bel
trán, núm. 147;. D. Francisco Tello 
Ouvantos, núm. 148, y D. Francisco- 
José Madrid Flores, núm. 149, que 
descienden los tres al sueldo de 3.500 
pesetas; D. Gregorio Navarro Berme
jo, núm. 248; D. José María Pérez Hi
tos, núm. 150, y D. Félix Arranz y Po
sadas, núm. 151, que los dos y descien
den al sueldo de 3.500 pesetas; don 
Teodoro García Alonso, núm. 249; don 
Qiiofre Naverán Zarrabeitia, nú
mero 152; D. Darío Blanco Cabeza, 
número 154; D. Abilio Gallardo Sán
chez, núm. 155, antiguo ¿Vuxiliar su
perior; D. Francisco Hernández de la 
Rosa, núm, 156, también antiguo Au
xiliar superior; D. Julio González 
Santos, núm. 157, y D. Juan Carreño 
Vargas, núm. 158, cuyos seis Maes
tros descienden al sueldo de 3.500 pe
setas; D. Soteno F. V^allano y Berme
jo, núm. 250; D. Antonio Pérez Váz
quez, núm. 159, y D. Pedro Arnal 
Cavero, núm. 160, descienden ambos 
0. 3.500 pesBÍas; D. Emilio González 
García, núm. 251; D. José Reig Pujol, 
número 253; D. Juan Miguel Bueno 
Chica, núm. 161, antiguo Auxiliar .su
perior; D. José Bonet Costas, núme
ro 253; D. Lorenzo Pa.iiz Ponulo, nú 
mero 255; D. Francisco A. Torralba 
Casal, núm. 256; D. Eulalio Martínez 
Novas, núm. 257; D. José Marco Cha
za, núm. 258; D. Victorio S. Alguacil 
Aramburo, núm. 259; D. Pablo Del- 
clós y Dols, núm. 260; D. José Ribera 
Montes, núm. 262; D. Salvador Jim e
no Ramos, núm. 264, j  D. Ricardo 
Magariño García, núm. 265, que vie
nen disfrutando 3.500 pesetas.

M a e s t r a s  : Doña Teófila Diez Orte
ga, núm,. 170; doña Eugenia Azcoaga y 
Tellerfa, núm. 166; doña Eulogia La- 
fuente Quereyite, núm'. 168; doña Ma
ría de los,Dolores Rubí Mateu, núme- 
ró 169; doña Miaría de la Vhctorla Ar- 
náez Pérez, núrn. 172; doña Antonia 
Sánchez CTarcía, núm, 173; doña Mar
garita Carbonell Salas, núm. 175; doña 
Francisca Gach- Turell, núrn. 176, y 
doña Angela Castellá Xurigué, número 
177, Maestra superior, que ascienden' 
las nueve a 4.000 pesetas.

¡Doña María 'Concepción Martínez 
Vi la, núm. 102; d oña Magdalena Bn- 
jnlancc Tórquemada, núm. 178, que 
acienden a 4.000 pesetas; doña Ana 
María MoUnero Tablares, núm. 108;
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doña Teresa Gantó Álearáz, núm. 113 
bis, de Beneñcencia; doña Juana N. 
Muñoz Fernández, núm. 179; doña Car
m e n  Hernández Taranena, núm. 180; 

' 'jlioña Dolores. Cortés Sampor, número 
181; doña .Primitiva Medrano' Rodrí
guez, núm. 182; ddña Cariota Lucena 
Zambrano, núm. 184; doña Antonia 
Fornells Brufau, núm. 185. y doña 
Teresa^ Isasi Capaocio, núm. 186, que 
ascienden las 'Siete a 4.'000- pesetas.
, Dona Páseuála Mádariága Deiteano, 
número 104; dbña Trinídiad Anta Gar- 
clá;, núni. i8'8, que asciende a 4.000 
^Desetas; doña Dolores Amor y Rico, 
númerO' 105; doña ¡María de la Con
cepción Canales Calvo, núm. 106; ddña 
María de la .Soledad Martínez Míorales, 
número 107; doña Eudosia Balbuena 
González, núm. 189, que iasciéiide a
4.000 piesetas; doña Angustias Fuen- 
i&alida Rodríguez, mim. 108, sustituida 
con pbálerioríidad .a 1917, que viene 
percibiendo 4.0(30 pesetas; doña María 
Piascuala Mqnsparler Torres, número 
'193; doña Josefa Pinto González, n ú 
mero 194; doña María Josefa 'García 
iGale'ro, núm. 195; doña Antonia Va
quero Cqnciel 1 óri, núm .196; díoña A.de - 
lina Méndez de la Torre Rodríguez, 
.número 197; doña Trinidad Valléjo 
Muñoz, núm. 198; doña Rosario Gon
zález Ablanqui, núm. 191, antigua 
Maestra auxiliar superior, y doña Ma
ría del Carmen Jiménez Lóp'ez, núme- 
ro T92p también Auxiliar superior, que 
ci^cietiideñ; las ocho a 4.dOO pésetás.

Doña- María del Carmen Sánchez La- 
torré, núm7 109, Maestra auxiliar su
perior; doña- Máiríá . Ambrús Ferrer, 
número 109, que .asciende a 4.000 pe
setas; doña María de las Mercedes Sáiz 
y Miichélená, núm. 110; doña Patroci- 
ñ'ió Ojúel Pelléjero, núín. 112; doña 
Elena deJ Río Rovedilla, doña Remedios 
P'.' Añguíp Puente, dúñá Emilia Zala
mea Mongo y doña Dolores Martín Pé
rez, las cuatro de. oposición restringi
da, con isúeldo de 4.0'00' pesetas; doña 
Concepción González S.uárez; doña Ma
ría  S; ¡SllVá" y Castány, núm . 201; do
na Dolores GDnzáléztMóróri Pinero, nú 
mero 202; doña Éñr)iqueta Carranza 
Poriiente, núm. 203; doña Joaquina 
J^rio la  Réixach, núm. 204; doña Car- 
meri'Serirá'Puiguríguez, núm. 205; do-r 
fia María de. los Angeles Murcunuls 
Gérmá; núm. 206, y doña Luisa Danuet 
y^GáÉ)éra, núm. 207, que ascienden las 
oéñri’ a 4 .'ClOO' pesetas.
. Doña Elisa Pelayo Velasco, número 

113; doña Victoria Lasala y Martínez, 
ii;ñmero 115; doña Maríá de Iris Dolores 
^ á r tih  Olávarríá,, nútri. 190, y doña 
d'áleslina Vigneáux Givils, núm.. 2Ó8, 
que áscienden las doSí a 4.000̂  pesetas; 
doña Angela Martín del Rey, núíri. 209; 
dbfiá'Ltócériéiáite

. número 116, que descieiidé a 3.500 lye- 
setas; doña María Cantero García, n ú 
mero 210; doña Joaquina Valis y Ro
ca, .núm. 211; doña Luisa Sánchez Do
blas, núm. 212; doña Adela Paiiz Hi
dalgo, núm. 117, y doña Carmen Mena 
Núñez, núm. 118, que d'escienden am 
bas al sueldo de 3.500 pesetas; doña 
Isabel llgesias Serrano, núm. 213; doña 
María del Pilar Elias Polens, número 
215; doña Go.ncepción Campos Martín, 
número 119, y doña Josefa Fabra Ba- 
rrachina, núm. 120, que descienden al 
habér de 3.500 pesetas; doña Bonifacia
G. Fenoy Mesonero, núm. 216 doña 
María Matilde Arnedo Muñoz, número 
121, que desciende al haber de 3.500 
pesetas; doña Rafaela Rolas Ferrer, 
número' 217; doña Natividad Calvo 
M'ontealegre, núm. 218, Maestra supe
rior; doña. Evarista tluarrerO' Guinea, 
número 122; doña Vicenta Nogueras 
Calvo, núm. 123, y. doña Teresa- To- 
rréns y Piñeiiro, núm. 124, que la-s tres 
descienden al sueldo de 3.500 pesetas; 
doña María G. iBalazar y López, núm e
ro 219; doña Adelina Prieto Acosta, 
númerri 220; doña Remedios Valiente 
Laguna, núm. 101; doña Hermenegilda 
Latrauri y 'Unamuno, núm. 125; doña 
María Milagro Victoria Moltó, número 
126. y dbña- Francisca Teresa Linares 
Pereg, núm. 127, icuyag cuatro' Maes- 
trás desciienden al 'Sueldo de 3.600 pe
setas.

Doña Crescencia López Revuelta, nú 
mero 221, superior; doña Angela Vi- 
llafría Pampliega, núm. 128, que des
ciende al sueldo de 3.500 pesetas; doña 
Paula A. 'Caniellas y Alba, núm. 2.22; 
doña Teresa González HerrerO', númiero 
223; d'oña Jacinta Biirell Cola, número 
224; doña Marina Fortuny Ivern, nú
mero 225; doña María Villaita y Garito, 
número 226, :superior; doña Luisa Gar
cía F. Pamariegá, núm. 227, también 
superior; doña Rosa Fernández Con- 
treras, núm. 129, que desciende al 
sueldo dOi 3.500 pesetas; doña María 
Luisa Hernández, núm. 228; doñai Ra
faela Serrano y García, núm. 131, que 
desciende al sueldo de 3.500' pese'tas; 
doña María de los Angeles de Gatúa y 
Rumagb, núm. 174; doña Dolores Bo
nilla. Mirat, núm. 174; doña Bibiana 
Cándida Expósito, número 231; dioña 
Asunción Sáinz y Val, núm. 232; doña 
Antonia Vanaloclie Semper, núm.,233; 
doña María Crespo Ballester, número 
234; doña Rosario'■Barrera González, 
núrii. 235; doña María del Pilar Ochoa 
Zaragoza, núiriéro' 132, que desciende 
al sueldo de 3.500 pesetas.

Doña María Josefa Villén, núm. 236; 
doña Éáría, Pá¿ S. Moritero, núm. 133, 
iqde deselende' al (sueldo de 3.500' pe- 
sétásRdóña Andrea Prieto; Forgan, nú- 
xáétfb 231'; idbfiá' íMáíl̂ íaé Mi Rosa * Bo sch •

Roig, núm. 239; doña Consuelo Pastor 
Noé, núm. 240; doña María Garbonell 
y Ros, núm. 241; doña Dioiiisia Martí
nez Morales, núm. 134, que desciende 
•al sueldo de 3.500' .pesetas; doña Ana 
Almachar Jurado, núm. 242; doña Ma
ría Patrocinio Marcea Guilléii, número 
135, y doña Luisa Regina Pérez Ale
mán, núm. 136, que descienden al suel
do de 3.600 pesetas; doña Rosa Sensat 
y Vila, núm. 244; doña Justa Lucía * 
Palma Villanueva, núm. 138; doña Do
lores d'0 Castro Begeriis, núm. 1R9, y 
doña Antonia Torres Verdc/jo, número 
140, que descienden las tres al sueldo 
de 3:500 pesetas; doña María Barbeito 
Gerviño, númerO' 246; doña María del 
Carmen Hidalgo Carreño, número 247, 
Maristra superior; doña; Julia Guadia- 
lupe Calameta Alvarez, número 248; 
doña Josefína Llórente Gómez, núme
ro 250; doña Merced'es Camps y Esla
va, núm. 251; doña Luisa Hernández 
GarGÍa, núm. 141, que d,éscierid;e ai 
sueldo de 3.500 pesetas; doña María 
López y López, núm. 252; doña Luisa 
Araoz González, núm. 253; doña Feli- 
¡pá Pérez de Paz, núm. 142, que des
ciende al sueldo de 3.500 pesetas; doña 
Aniceta Blanco Martín Bribián, númc'- 
ro 254; doña Clotilde Mesa Caballero, ■. 
núm. 255; doña Rosa Massó y Farrés, 
núm. 256; doña María de la Goncep- 
ción de León y Díaz, núm. 257; doña 
Elvira Castejón Lizabe, núm. 258; do
ña María del Pilar Fernáridez Otero, 
número 259; doña Báldbmera G. Espi
na y Sánchez, núm. 143, antigua Auxi
liar isuperior, que desciende al sueldo 
de 3.50Ó p'0 setas; doña Catalina F er
nández Labandera Morá'íes, núm. 261; 
doña María del C. Ruíz Pérez, número 
262; doña Victoria Jáuregúi Méndez, 
númerio 263; doña Rálriiüridá Castañón 
Moya, núm. 264; doña Cecilia M. Or
tega Somolinos, núm. 265, superior; 
doña Desamparados Lenis Almela, nú- 
naero 266, también superior; doña Ma
ría de los Dolores Martín Gascón, nú 
mero 267, asimismo superior; doña 
Josefa Sánchez Sepúlveda, núrq. 144, 
y doña María Josefa Adamúz Mellado, 
número 145, que ambas descienden al 
sueldo de 3.500 pesetas; doña María 
Salomé Loefler Yufiria, niim. 268; do- V 
ña Natividád Do míngu ez Atalaya, nú- 
m er o 146, qu e desc i ende. al de 3.50 O 
pesetas; doña María del Consuélo Sólá  ̂
Lafuenté, núm. 270; doña María Gar
cía Díaz, núm. 271.

Doña María Luisa Arribas Vicuña, 
número 272; doña María Aurora Bar- 
bor Fúster, núm. 273; doña Josefa 
Elena Ruiz Patiño, rúm. 147, antigua 
Auxiliar: superior, que desofende al 
haber de . 3.500 pesetas; doña Jesusa 
Rpda Bóveda, núm. 274; doñâ  Antonia 
Rodríguez Ramos» núm. 148, y doña
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Emilia Martínez Peña, núm. 149, que 
descienden al de 3.500 pesetas; doña 
Vicenta Isabel Mayor Farach, núme-  ̂
ro 275; doña Dorotea Durán y Fer
nández, núm. 276; doña Glementina 
Rodríguez Cores, núm. 277; doña Ma
ría A. Litz Díaz, núm. 111, que des
ciende al haber de 3.500 pesetas; doña 
Basilisa Fernández Gano, núm. 278; 
doña Dorotea Lecumberri y Jausoro,

‘ número 279; doña Daura Menéndez 
Ruiz Castañeda, núm. 280; doña Ana 
Mayayo Salvo, núm. 150, y doña Mar
garita Górcoles y Pérez, que ambas 
descienden al sueldo de 3.500 pesetas.

Doña Antonia Recio Carrillo, nú- 
nrero 282; doña Luisa Izquierdo Be
santes, húm. 283; doña Florentina 
Freixál Albadalejo, núm. 284; doña 
Exaltación de la Cruz Ruiz y Sereno, 
número 285; doña Gaudencia Torres 
Gervera, núm. 286; doña Asunción 
March Massó, íiúm. 287; doña Antonia 
Millán Maestre, núm. 289; doña Ra- 
mbna García die los Ríos, núm. 290; 
doña Aurora Gliment y Seller, núme
ro 291; doña Adelaida Oaramanzana 
Valbuena, núm. 292; doña María Be- 
renguer Lloréns, núm. 293; doña Jo
sefa Victoria y Blianco, núm. 294; doña 
Emilia Costa y Guerra, núm. 152, y 
doña Agustina Rodríguez Olmeda, nú
mero 153, que descienden las dos al 
sueldo de 5.500 pesetas.

Doña María del Pilar Colorado Suá- 
rez, núm. 154; doña María Baldo Man- 
sanet, núm. 295; doña María del Pilar 
Martínez Dueso, núm. 155; doña Luisa 
Grasai Pueyo, núm. 156; doña Josefa 
Llamas Ribot, núm. 296; doña Jesusa 
Fernández Jiménez, núm. 157; doña 
Luciana Centeno Alvarez, núm. 297; 
doña Angela López de Prado Iniestra, 
número 298; doña Guadalupe Fernán
dez y Ortega, núm. 158; doña Victo
ria Marín González, núm. 159; doña 
Indalecia García Mjiguel, núm. 160; 
doña María del Carmen Gómez More
no, núm. 161; doña María Concepción 
Heredia y Ruiz de Castañeda, núme
ro 299; doña Luisa Junquito Sánchez, 
número 300; doña Aurora Villave y 
Pujana, núm. 162; doña Amparo Gu
tiérrez Alonso, núm. 163; doña Dolo
res Fernández Melián, núm. 301; do
ña Julia Bauces Cuevas, núm. 302; 
doña María Francisca Silva Ferro, 
número 164; doña Elvira Sagrera Pan- 
nou, núm. 303; doña Teresa Bellsolá 
Codina, núm. 305; doña Manuela Gi
ses de la Vega Campuzano, núm. 300.

Doña Petra Blanco Sánchez, núme
ro 307; doña Mariana Moregó Espi
nal, núm. 308; doña María Luisa Lló
rente y Gómez, núm. 309; doña Agus
tina Pujol y Aleu, núm. 312; doña 
Mariana Alvarez Bollo Carretero, nú
mero 313; doña Teresa Pérez Ruiz, 
número 314; doña Obdulia de la Cer
da y Alvarez, núm. 315; doña Fran- 
eisca Garlóte García Alcalde, núme

ro 316, y doña Rosa Vidaurre Asúa, 
número 317, que seguirán percibien
do eLsueldo de 3.500 pesetas.

2.° (Que las Secciones Administra
tivas de Primera enseñanza diligen
cien los títulos de los Maestros rela
cionados que varíen de sueldo, de 
conformidad con el que ahora se les 
adjudica.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Septiembre de 1919.

PRADO Y PALACIO
Señor Director general de Primera en- 

sefianza.
  ̂   ----

ADMMSTRAGIOH CENTRAL
MINISTERIO DE ESIiDO

S U B S E C R E T A R I A
SECCIÓN DE COMERCIO

El Ministro de los Países Biajos en 
esta Corte comunica a este Minis
terio que el Convenio Interníacional 
del Opio, de 23 de Enero de 1912, que 
España ratificó el 25 de Enero del año 
en curso, ha sido ratificado, también, 
por Suecia, Bélgica, Italia, Gran Bre
taña, Países Bajos, Nicaragua, No
ruega, Brasil, Ecuador y Uruguay, y 
firmado el 11 de Junio de 1914 por 
ia Gran Bretaña para las Islas Ber- 
mudas.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 3 de Octubre de 1919.—El 
Subsecretario, E. de Palacios.

ASUNTOS CONTENCIOSOS 
El Cónsul de España en Orán 

piarticipa a este Ministerio el falleci
miento de la súbdita española Do
lores Martínez Gómez.

Madrid, 1.‘̂ de Octubre de J.919.— 
El Subsecretario, P. A., Eí Marqués 
de González.

m m m B  m  i^ s ík íic o íi i  m u c
f  lELLÁS A r a  ■

S U E S E C R E T A R l  A
Vacante una plaza de Oficial cuar

to a extinguir, Auxiliar de segunda 
clase, en la Escuela profesional de Co
mercio de Santa Qruz de Tenerife (Ca
narias), dotada con el sueldo anual de
2.000 pesetas y al 50 por 100 de gratifi^ 
cación, por residencia; y correspon
diendo su provisión al turno de ce
santes, entre los de las suprimidas 
ciases de Oficialesi quintos y Aspi
rantes de primera y ¡segunda, se 
pone en conocimiento de los m is
mos, para que puedan solicitarla  
dentro del plazo de veinte días, a 
partir de la fecha de la publicación 
del presente anuncio; advirtiéndose 
que, de solicitarlo naás de uno, será 
preferido por el orden de lias clases 
suprimidas el que cuente con más an- 
tifipüadad en el Escalaón.

Madrid, 6 de Octubre de 1919.— 
El Subsecretario. Bullón.

DIRECCION GENERAL DE PRlflflE- 
RA ENSEÑANZA

En vista dé que a pesar del tiempo 
transcurrido desde que se hizo la crea
ción provisional de una Escuela de 
niñas en Fuensanta y de otra mixta, 
a cargo de Maestro, en La Carraca,. 
del Ayuntamiento de Martos, ambas de 
esa provincia, creadas por Real orden 
de 14 de Agosto de 1918, hasta la fe
cha no se ha dado cumplimiento a lo 
prevenido en la misma; con el fin de 
atender petición análoga, a la que se 
accede por Real orden de esta fecha;

Considerando lo prevenido en la 
Real orden dé 21 de Abril de 1917,

S. M., el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se deje sin efecto 
la creación provisional de dichas Es
cuelas.
, De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. para su 
conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos. Dios guarde a V. mu
chos años. Madrid, 19 dé Septiembre de 
1919.—El Director general, Poggio. 
Señor Inspector Jefe provincial de 

primera enseñanza de Jaén.

Habiéndose cumplimentado lo pre
venido en la Real orden de 9 de Sep
tiembre de 1918 respecto a la crea
ción de una Escuela mixta, desempe
ñada por Maestro, en al parroquia de 
Aliones, Ayuntamiento, de Puente- 
Ceso, de esa provincia, y

Gonsiderando lo prevenido en la 
Real orden de 21 de Abril de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se eleve a definitiva 
la creación provisional de dicha Es
cuela, y que por quien corresponda, 
en los términos reglamentarios, se 
proceda al nombramiento de un Maes
tro con destino a la misma. ^

De Real orden comunicada^or el 
señor Ministro lo digo a V. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. muchos años. Madrid, 24 de Sep
tiembre de 1919.— Ê1 Director general, 
Poggio.
Señor Inspector Jefe provincial de pri

mera enseñanza de la Corufia.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA
Por fallecimiento del excelentísimo 

Sr. D. Javier ligarte ha quedado va
cante una plaza dé número dé la Real 
Academia Española.

Las personas que aspiren a obtener 
dicho' cargo pueden pedirle en solici
tud dirigida a eista Corporación, o ser 
propuestas por tres Académicos dé 
número.

La elección ha de recaer precisa
mente en sujeto que reúna las cir
cunstancias de iser icspañol y de buéna 
fama y costumbres, 'de estar domici
liado en Madrid y de haber dado' se
ñaladas muestras de poseer profundos 
conocimientos «en las materias propias 
de este Instituto.

 ̂Las propuestas y ( s o l ic i t u d e s  'se ra- 
c ib ir á n  en la Secretaría d e  mi car^, 
casa de la Academia, calle d e  Feli
pe IV, númiero’ 2, h a s t a  el día 31 del 
'C orrien te .

Madrid, 2 de Octubre dé 1919.— 
Secretario, Emilio Cotarelo.
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